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"Por medio del cual se adopta la Politica de Conflicto de Intereses en la
Gobernación del Valle del Cauca'

La Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca en uso de sus atribuciones
Constitucionales y legales, y en especial las que le confieren el Articulo 305 de la
Constitución Política, y

CONSIDERANDO

Que el articulo 209 de la Constitución Politica preceptúa que la función
administrativa está al servicio de los ¡ntereses generales y se desarrolla con
fundamento, enlre otros principios, en los de moralidad e imparcialidad, postulados
que se reiteran en el articulo 3 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Conlencioso Administrat¡vo.

I

Que el artfculo 40 de la Ley 734 de 2002, dispone que lodo servidor público
deberá declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga interés
part¡cular y directo en su regulación, gestión, control, decisión, o lo luviere su
cónyuge, compañero o compañera permanente, o algunos de sus parientes dentro
del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su
socio o socios de hecho o de derecho. Cuando el interés general, prop¡o de la
función pública, entre en conflicto con un interés particular y directo del servidor
público deberá declararse ¡mpedido

Que ef Estatuto Anticorrupción - Ley 1474 de 2011 recoge varias de las
regulaciones en materia de las prohibiciones para los servidores públicos de
tramitar intereses privados. A su vez amplia el ámb¡to de inhabilidades para los
interventores y los contralistas con el Estado.

Que el Artículo 22 de la Ley 734 de 2002. Garantla de la función pública. "El sujeto
disciplinable, para salvaguardar la moralidad pública, transparencia, objetividad,
legalidad, honradez, lealtad, igualdad, imparc¡alidad, celeridad, publicidad,
economía, neutralidad, eficacia y eficiencia que debe observar en el desempeño
de su empleo, cargo o función, ejercerá los derechos, cumplirá los deberes,
respetará las prohibiciones y estará sometido al régimen de inhabilidades,
incompatibilidades, impedimentos y conflictos de ¡ntereses, establec¡dos en la
Constitución politica y en las leyes".

Que la Política de Conflicto de Intereses, mantiene el propósito de fomentar las
buenas prácticas en la geslión de lo público, mediante el reconocimiento de
compromisos que desarollen politicas de orientación estratég¡ca y de gest¡ón, con
énfasis en la transparencia e integridad en sus actuaciones, las decisiones, las
relaciones y los comportamientos ét¡cos del equipo directivo, y en general de todos
sus funcionarios para asegurar un manejo responsable y transparente de la
entidad

Que como parte de las estrateg¡as de mejoramiento institucional de la gestión
orientada a ¡ncrementar los niveles de satisfacción de las necesidades y
expectat¡vas de la ciudadanía, la Política de Conflicto de Intereses se constituye
en el instrumento para inducir la gestión en el manejo de los recursos ptiblicos
hacia niveles de calidad y sat¡sfacción establecidas en la Ley 872 de 2003.
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Que con fundamento en los anteriores considerandos se hace necesario expedir

una Política de Conflicto de Intereses que establezca los lineamientos del nivel

central y descentralizado del Departamento del Valle del Cauca.

Que la Política de conflicto de Intereses fue aprobada en consejo de Gob¡erno,

según Acta No. 20 del 29 de abril de 2016.

Que para dar cumplimiento a las normas antes citadas

DECRETA:

ART¡GULO PRIMERO: Adóptese la Politica de Conflicto de Intereses para la
Gobernación del Valle del Cauca nivel Central, de acuerdo a los requerimientos de

la Ley de transparencia y acceso a la informac¡ón No. 1712 de 2014, la cual se

describe en el anexo que hace parte integral del presente Decreto.

ARTICULO SEGUNDO: la Politica de Conflicto de lntereses, será publicada para

su consulta en la página web de la Gobernación del Valle del Cauca.

ARTicULo TERCERo: El Alto Consejero para la Moralidad Administrativa' la

Transparencia y la Lucha contra la conupciÓn garantizará la visibilización de la
Política de conflicto de Intereses a los servidores públicos de la Gobernación del

Valle del Cauca.

ARTíCULO GUARTO: La Secretaria General, Oficina de Comunicaciones y la

Secretaria de Gestion Humana y Desarrollo Organizacional deberán adelantar las

estrategias de comunicación y sensibilización tendientes a dar a conocer a los

servidores publicos y a la comunidad la Politica de Conflicto de lntereses'

ART|CULO QUINTO: El Presente Decreto r¡ge a part¡r de su fecha de su

comunicación y deroga las disposiciones que le sean contrar¡as'

COMUNíQUESE Y CÚi'PLASE

Dado en Sant¡ago de Cali, a los 1.1 días del mes de MaYo de dos mil

dieciséis (2016)
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